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acta de la sesión anterior, la cual es aproba· 
da sin modificación alguna. 

2- El Diputado Arana Montalván mani
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Vigésima Segunda Sesión de la Cámara 
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º/ e 1784 mayorfa de la Comisión de Gobernación SO· 

• • " 1784 bre el permiso solicitado por el Excelentisi· 

AoR1cuLTURA v OANADERIA mo Senor Presidente de la República, Oral. 

Apruébanse unos acuerdos • • ; • e 1784 A. Somoza, para ausentarse por tres meses 
del pafs en ejercicio de sus funciones presi· 
denciales. El dictameg es favorable y lo 
suscriben los Diputados Zurita y Tablada 
SoHs. Tomado en consideración es puesto ' 
a discusión. 

SECCION JUDICIAL 
Remate• . . . • • • • • • • • • 
Trtuloa Supletorios • , , • • 
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Cámara de Diputado• 

e 1785 
e 1785 
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Vigésima Octava Sesión de la Cámara de 
Diputados, correspondiente a su segundo 
período constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las once y treinta . minutos de la maftana 
del dfa treinta y un~ de Julio de mil no· 
vecientos cincuenta j dos. 
Presidencia del Diputado Coronel Somo

za Debayle, asistido de los Secretarios doc
tores Sánchez Roiz y Castillo, como primero 
y segundo respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien
tes~ Muoguia Novoa, Morales Marenco, 
Morales Cruz, _Fernández, Zúniga Padilla, 
Espinosa Buitrago, Abáunza Marenco, Pa-

't' guaga, Rojas (Felipe), Montenegro, Ríos, 
Astorga, Mairena, Pereira, Irías, Martfnez 
Talavera, Navarro, Cerna, Vflchez, Busta· 
mante, Zelaya, Zurita, Artiles, Rojas (Luis), 
Estrada, Tablada, Téllez Lacayo, Pinell, Ta· 
lavera y Arana Montalván •. 

El Diputado Zúniga Padilla da lectura a 
un dictamen de minoria. · Este dictamen es· 
favorable al otorgamiento del permiso soli· 
citado, difiriendo de la "mayorfa solamente 
en los puntos de vista. 

Al discutirse el dictamen de mayorta hizo 
uso de la palabra oponiéndose el Diputado 
Munguia Novoa, quien sostuvo la inconsti· 
tucionalidad del permiso solicitado aconse· 
jando el rechazo del dictamen; también se 
opusieron por 'otras razones los Diputados 
Artiles, Abáuriza Marenco y Morales Cruz. 
Se pronunciaron a favor los Diputados Zurí· 
ta, Rios Núftez, Tablada Solfs, Sáncbez Roiz 
y Estrada. Declarado por la Presidencia 
suficientemente discutido y sometido el dic· 
tamen de mayorfa a votación fue aprobado 
por 23 votos a favor y 11 en contra, quedan· 
do en consecuencia aprobado en lo general 
el proyecto de Decreto de permiso solicitado 
por el Excelentfsimo Seftor Presidente Oral. 
A. Somoza, incluido en el referido dictamen. 

Discutido por artfculos y sometido a dis
cusión el articulo lo. del proyecto, el Dipu· 
tado Abáunza Marenco mociona en el senti 
do de ~no ha lugar al permiso solicitado,. 
Al tomarla en consideración la Mesa Directi· 
va, el mocionista la retira y al someterse a 
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votación el Arto. 1 o. es aprobado por 25 
votos a favor y O en contra. 

Al darse lectura al Arto. 2o. del proyecto 
los Diputados Fernández y Mungufa Novoa 
presentan moción para que agregue al pro.: 
yecto como Arto. 2o. la siguiente moción: 
cQuedan prohibidas las manifestaciones po· 
pulares al regreso del seftor Presidente con 
dinero del Estado o del Distrito Nacional>. 

Tomada en consideración y sometida a 
discusión la adversaron los Diputados Estra
da, Artile~, Cerna, Valle Quintero, y Sánchez 
Roiz. · La defienden los Diputados Arliles, 
Munguía Novoa, Fernández y Morales Cruz. 

Declarada por la Presidencia suficiente· 
mente discutida y sometida a votación -es 
rechazada la moción por 27 votos en contra 
y 4 a favor. 

Al someterse a votación el Arto. 2o. del 
proyecto es aprobado por 27 votos a favor 
y 4 en contra, quedando en consecuencia 
aprobado en primer debate; 

El Diputado Morales Marenco hace mo· 
ción para que le dispensen los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducente. 

Tomada en consideración y votada es 
aprobada por 30 votos a favor y 1 en contra. 

4-No habiendo ningún otro asunto de 
que tratar el Presidente levanta la sesión y 
cita para el próximo martes 5 de Agosto a la 
hora reglamentaria.. seftalando como orden 
del dfa la discusión de las Reformas al Có· 
digo del Trabajo; y al proyecto de ley sobre 

· el cDerecho de Vía> en las carreteras nacio· 
na les. · 

luis A. Somoza, 
Presidente 

).). Sánchez Roiz, Salvador Castillo, 
Secretario. Secretario. • 

Cámara del Senado 

Jo. Se continuó la discusión en lo parti-
cuíar, en primer debate, de los Convenios 
Internacionales suscritos por Nfcaragua el 
12 de.Agosto de 1949, en la Conferencia Di· 
plomática que tuvo lugar en Ginebra. 

Se leyeron y aprobaron los Artfculos del 
1 al 143, inclusive, de que.consta el Conve· 
nio relativo al trato de los prisioneros de 
guerra. 

A discusión el Convenio relativo a la pro
tección de las personas civiles en tiempo de 
guerra. Se leyeron y aprobaron los artícu
los del 1 al 150 inclusive, de que consta el 
mismo. 

Asfmismo se leyeron los Artfculos 1 •:y 2•. 
de que consta ·el proyecto de resolución que 
aprueba los mencionados Convenios, • dis
pensádole a moción del Honorable Senador 
don Gabriel· Quintanilla, los trámites de se
gundo debate, lectura de autógrafos, apro
bación del Acta· en la parte conducente y de· 
más reglamentarios. · 

4o: Se leyó y pasó a ·comisión de Eco
nomfa, el proyecto de Ley por el cual se au· 
toriza al Banco Nacional. de. Nicaragua, a 
que, por ·el términó de un ano, pueda can
jear los billetes emitidos por el Banco Na· 
cional de. Nicarágtia ln~orporado. . 

So. Se leyó y pasó a Comisión de Rela· 
ciones Exteriores el proyecto de resolución 
tendiente·a ·aprobár la Memoria que com· 
prende los actos realizados por el Ministerio 
de Reladones Exteriores, en el ano de 1050. 

Encontrándos~ desintegrada la Comisión 
de Relacipn,es,Exteriores. por ausencia del 
Honorable Senador doctor Debayle, la Me
sa nombró al Honorable Senador doctor 
Guerrero para que lo repusiera. "7 

60. A moción del Seftor Presidente Ho
norable Senador Dr. Argüello, se acordó 
nombrar una Comisión que en nombre de 
esta Cámara, diera el pésame al Honorable 
Senador Dr. Luis Manuel Debayle y a su se-
ftora esposa, por el fallecimiento de su se· 

Vigésima Segunda Sesión de la Cámara del ftor padre polftico, Dr. julio C. Bonilla y 
Senado, correspondiente a las ordinarias ponga en sus manos nota trascribiendo el 
del segundo periodo constitucional del Acuerdo No. 6, emitido por la junta Direc· 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma- ti va de la Cámara del Senado el df a 2 de 
nagu~, D. N.,. a !as once de I~ mana~a del Julio del corrient~ auo. 
día viernes d1ec1ocho de Juho de mil no· En consecuencia, la Comisión a que se 
vecientos cincuenta y dos. refiere el párrafo anterior,·quedó integrada 
Presidencia det· Honorable Senador Dr. así: 

Mariano Argüello, asistido de los Secretarios 
Honorables Senadores doctores Alberto Ar
güello Vidaurre y Emilio Alvarez Lejarza, 
como primero y se~undo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Senadores Cas· 
tillo C., Cruz Porras, Chamorro (Emiliano), 
Delgadillo Cole, Oallard, Ouem;ro(Lorenzo), 
Guerrero Castillo, Manzanares y Quinta-

-. nilla. 
1 o. . Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. ~ ; 

Hon. Sen. Don Arturo Cruz Porras 
e e -Dr. Emilio Alvarez Lejarza 
e e Dr. Mariano Argüello 

7o. Se levantó la sesión, citando el Se· 
ftor Presidente para celebrar la próxima el 
dfa martes veintidos del corriente a las diez 
a.m. 

Mariano Argüello 
Presidente 

Alberto Argüello Vidaurre, 
Srcretario. 

Emüio Alvarez Lejarza, 
~ Secretario. 
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PODER EJECUTIVO 

Relacion11 Exterior11 

No.'8 . 
Alejandro Montiel Argüello, Ministro de 

Relaciones Exteriores por la Ley, en repre
sentación del Gobierno de Nicaragua, por 
una parte, a quien en lo sucesivo se llamará 
El Gobierno, y la Companfa Manufacture
ra del Pacifico, en su propio nombre, a 
quien en lo sucesivo se le llamará el Con· 
tratista, proceden a 'celebrar el Contrato si
guiente; 

· El Contratista se compromete a efectuar 
en su taller de Carpidteria que tiene estable· 
cido en esta ciudad, según modilo suminis

'-------------====-------=== 
novecientos 
dro Montiel 
nUfacturera 
Wheelock. -

cincuenta y dos.-{ f) Alejan
Argüello.-( f ) Companía Ma· 
del Pacífico. - ( f) jorge H. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores,"' 
en u.so de las facultades legales que le han 
sido conferidas, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. _ 
Comuníquese.-Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Managua, D. N., dieciseis de A· 
gosto de mil novecientos cincuenta y dos.
Alejandro Montíel Argüello, Ministro de Re
laciones Exteriores por la Ley. 

Ministerio de Economía 

trado. y convenido con el Ministeño, una ba- Enrique Delgado, Ministro de Estado en 
se de madera de caoba maqueada, eón ma- el Despacho de Economía, en representa-

-que fino, de 8 metros de largo por 75 centi- ción del Gobierno de Nicaragua, por una 
metros de alto; colocanclo en el centro del parte y quien para brevedad se denominará 
mueble el Escudo de la República en alto cEI Gobierno> y el senor Salvador Norori, 
relieve, según dibujo que suministra el Mi- mayor de edad, casado, oficinista y de. este 
nisterio, y el que será de madera blanca, domicilio, quien.en lo de adelante se nom- · 
maqueada, colocando además en esta base brará como cEI Contratista•, han convenido 
35 agujeros y donde se pondrán 35 astas de en celebrar, como en efecto celebran, el si
la misma madera y maque, de 3 metros· de guiente Contrato: 
alto cada una, por 4 centímetros de grueso, 1-EI Contratista se compromete a des
para colocar tanto en la base como en las arrollar las labores de Contralor de entraCta 
astas las Banderas de las Naciones con las del Ministerio de ~conomfa y sus dependen
cuales Nicaragua mantenga relaciones diplo- cias, funciones que desempeftará durante 
máticas. Esta base será dividida en cinco todos los dfas hábiles en las horas compren-
partes desarma bles y ajustables entre sf. didas entre la una y las dos' de la tarde, de-

11 · hiendo pasar informe general diariamente al 
El \ralor total del trabajo objeto de este Oficial Mayor del Despacho de Economfa .. 

contrato, comprende mano de obra y mate- 11-El Gobierno pagará al Contratista por 
riales necesarios para la ejecución del mue- el indicado trabajo y a partir del día 14 de 
ble anterior, con valor de <i 4,000.00 (Cua· J.ulio de 1952, fecha desde la cual se encuen
tro Mil Córdobas netos), que serán pagados tra en el desempeno de sus funciones, la su
por medio de Orden de Pago, en la Admi- ma de Sesenta Córdobas (<f: 60.00) mensua
nistración de Rentas de Managua, cargándo- les, que se imputarán al Tit!JIO VII, Capitula 
dose dicha erogación a la partida Título V. XII, inciso 7) del Presupuesto General de 
Capitulo VI-A., del Presupuesto General lle Gastos vigente. · · 
Gastos vigente. , lll.,.-El Gobierno se reserva el derecho de 

111 rescindir el presente Contrato cuando lo 
El trabajo deberá ser entregado el 26 del creyere conveniente. ' · . 

corriente. Para garantizar el cumplimiento En esto se conviene, y en fe de lo cual 
de este contrato el Contratista presenta co- firmamos el presente en la ciudad de Mana· 
mo fiador al senor jorge Wheelock, quien gua, D. N., a los cuatro dias del mes de 
firma también este contrato y responde so- Agosto de mil novecientos. cincuenta y dos. 
lidariamente por todas ,las obligaciones que -(f) E. Oelgado.-Salvador Norori.-An· 
en el mismo contraiga la Compania Manu- te mf,-jorge U. Chévez, Of. Mayor. · 

facturera del Pacifico. - Acuerdo N9 5 
1 V El Presidente de la República, 

El Oobierno l_e ·adelantará por medio de ' Acuerda: ~ 

una Orden de Pago, la suma de <i 2,000.00, Unico: -Aprobar en todas sus partes el 
pagándole el -resto una vez que esté el traba- Contrato que antecede, mandando ·a debi
jo totalmente recibido a satisfacción del Sr, tar la suma de Sesenta Córdobas (~ 60.00) 
Ministro. mensuales, al Titulo VI, Capítulo XII, Inciso 

En fé de lo cual, firmamos el presente 7) del Presupuesto de Gastos vigente. 
contrato en la ciudad de Managua, D.N., a Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
los diecisiete d(as del mes de Agosto de mil nagua, D. N., cuatro de Agosto de . mil no-
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1 . • vecientos cincuenta y dos. - (f)-A. SO- harán cargo, sin remuneración, de las labo-i : . ..._ 1.;- c.r-( MOZA, Presidente de la República.-E. Del· res de la seftora Quant de García, durante el 
· ' · · 

1 gado, Ministro de fatado en el Despacho de periodo de su ausencia. 
· ,r:-. Economía. ' Comunfquese,-Casa Presidencial.-Ma-

. :\ nagua, D.N., veintiocho de julio de mil no-
·; · .(_ Acuerdo No. 14 vecientos cincu~nta y dos.-(f) A. SOMO-. r·<.C r· ~ / El Presidente de la República, ZA, Prt>sidente de la República.-(f) E. Del-

. · t?· ( _ . Acuerda: gado, Ministro ·de Estado en el Despa~ho 
: & ~- · Nombrar efectivo a partir de esta fecha, de Economfa. 
f/" al seftor Víctor Urroz, Estadígntfo cB, de 
; . la Sección Estadística Económica de la Di- Acuerdo N9 11 
~-¡...-. - visión Económica y financiera de la Direc- El Presidente de la República, 

,,. . ción General de Estadística. . Acuerda: 
' I El nombrado deberá tomar posesión ante Primero: Anexar, efectivo el quince de 

j ~-:. -- ~ el Ministro de ·Estado en el Depacho de julio en curso, al seftor Antonio Borge de la 
r /- Economfa y devengará el sueldo que para Rocha, Colaborador de Comercio Interior 
~ esa posición senala el Titulo VI, Capftuto del Departamento de Comercio, Industrias . /í /·~" 111, Inciso c). y Minerra, de este Ministerio, el cargo de Di-
:·i · Comunfquese. Casa Presidencial, Mana- rector de. .Publicaciones del Departamento 
·¡~-- · ..r gua, D.N., uno de Agosto de mil novecien- de Estudios Económicos. '' 
-,f'-í.xy:..'-:.+c~- · tos cincuenta y dos.- (f) A. SO MOZA, - Segundo. El nombrado devengará el 
~J'/ · Pr~s.idente de la República. -E. Delg. ado, sueldo que para este destino as!gna el Pre-l, Mm1stro de Estado en el Despacl}o de Eco- supuesto General de Gastos, Titulo VI, Ca-
. r ,' ('. nomia. • • P.ítulo 111, de acuerdo con el Articulo 59, in-
, :: ' - c1so b) de la ley del Presupuesto. 
;~/, --? Acuerdo No. 13 Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana-·.· F'. · El Presidente de la República, gua, D. N., treinta de julio de mil novecien-
:_ Acuerda: tos cincuenta y dos.-(f) A. SOMOZA, Pre-

, r· Nombrar efectivo a partir del uno de A- sidente de la República. - E Delgado, Mi-
~-· L,,r~---, gosóto pfróxdimo

1 
ªs'ª s_eónodritaELupde lrfas,Eme- nistro de Estado en el Despacho de Econo-

v- t: can gra a e a ecc1 n e sta ística co- mfa. 
nómica de la División Económica y finan
ciera de la Dirección Oeqeral de Estadistica. 

La nombrada deberá tomar posesión de . . ¡·· · su cargo ante el Ministro de Estado en el 
• i _ ,,;,,... (' ,Despacho de Economía y devengará el suel· rg/' . do que para esa posición asii'na el Presu-

¡ · puesto General de Gastos vigente, en el Ti-
f · &ulo VI, Capítulo VIII, Inciso c). 
¡ . tzv'- , : Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma-
t -:; nagua, D.N., treinta y uno de julio de mil l novecientos cincuenta y dos.-(f) A. SO-
:. MOZA, Presidente de la República.-E. 
' . Delgado, Ministro de Estado en el Despa· 

· cho de Economía. 

. Acuerdo N9 12 
El Presidente de la República, 

Acuerda: ~ 
Aclarar el Acuerdo N9 9 del 26 de julio • 

corriente, en el sentido de que el cargo a 
desempeftar por la se flora Adela forno&, es 
de Estadfgrafo cB, de la Sección de Esta
distica Económica de la Dirección General 
de Estadística y Censos y no el de Estadi· 
grafo cB, de la Sección Comercial de la Di- · 
visión Económica de la misma oficina, co
mo erradamente se estipulaba en el referido 
Acuerdo. 

t _ / · El sueldo que devengará la nombrada, es-
,~ , Acuerdo No. 3 tá consignado en el Titulo VI, Gapítulo VIII, 

El Presidente de la República, iuciso c) del Presupuesto General de Gas· 
Acuerda: tos vigente. 

Primero: Conceder permiso con goce de Comunfquese.-Casa Presidencial.-Míl· 
sueldo en el período comprendido entre el nagua, D.N., treinta de julio de mil nove· 
lo. de Agosto próximo y el 31 de Julio de cientos cincuenta y dos.-(f)-A. SOMOZA, 
1953, a la sef'lora Angela Quant de Garcfa, Presidente de la República. - E. Delgado, 
jefe de la Sección Comercial de la División Ministro de Estado en el Despacho de Eco· 

. Económica y financiera de la Dirección qomfa. 
General de Estadfstica, para que pueda ha· --------·---------• cer uso de · 1a béca que le ha otorgado el 
Instituto de Asuntos lnteramericanos, a fin Agricultura y Ganaderia 
de que realize estudio sobre estadística y ------------------
comercio exterior en el Bureau de Censos No. 1 
de los Estados Estados Unidos, en Was- El Presidente de la República, 
hington, D.C. En cumplimiento de la Ley de 31 de julio 

Segundo: El Director General de Esta· de 1951, Reglamentarla de la Siembra de 
dlstica, designará a o las personas que se. Algodón en Nicaragua, 
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Acuerda: 
Arto. 19-Antes del veinticinco (25) de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos, 
ninguna persona podrá plantar algodón en 
el Departamento de Chinandega, por haber· 
se asf resuelto en la reunión de algodoneros 
efectuada en esta ciudad el día veintiseis (26) 
de Mayo ppdo., en acatamiento a inciso d) 
del Artículo 19, de la materia. 

·Arto. 29-Toda plantación sembrada an· 
tes de la fecha en referencia será destruida 
por el Ministerio de Agricultura y Trabajo, 
por cuenta del infractor, con un recargo del 
cincuenta por ciento (50°1o) de su valor, can· 
tidad que ingresará al fondo Especial crea· 
do por el Articulo 8 de la mencionada Ley. 

Arto. 39-Este Acuerdo será efectivo des· 
de su publicación en •La Gaceta>, Diario 
Oficial, y deberá darse a conocer por ban
do en las cabeceras Municipales del Depar-
tamento. _ 

Comunfquese.-Palacio Nacional, Mana· 
gua, Distrito Nacional, julio veintiseis de 
mil novecientos cincuenta y dos.-Enrique 
f. _Sánchez, Ministro de Agricultura y Tra· 
bajo. • 

N9 2 
El Presidente de la República, 

En cumplimiento de la Ley de 31 de julio 
de 1951, Reglamentaria de la Siembra de 
Algodón en Nica(agua: 

Acuerda: 
lo.-Aclarar el Acuerdo N9 1, de fecha 

26 de julio corrieñte, en el sentido de que 
los plantadores de algodón del Municipio 
de Posoltega, pueden efectuar sus siembras, 
a partir del día cinco (5) de Agosto entran· 
te, en vista de su vecindad con el Departa· 
mento de León, donde las siembras dieron 
comienzo el 21 del presente mes. 

2o.-Este Acuerdo será efectivo desde su 
publicación en cLa Gaceta>, Diario Oficial, 
y deberá darse a conocer • por bando en las 
cabec'eras Municipales del Departamento. 

Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 28 de julio de 1952. - SOMO· 
ZA. - El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Agricultura y Ganadería, Enrique f, 
Sánchez. 

· SECCION JUDICIAL. 
REMATES 
N9 2290 

Diez y media maftana, treinta corrientes, venderá· 
se al martillo: un ropero de cedro, un escritorio de 
madera y una archivadora de madera, en el local 
de este juzgado. 

Ejecución Miguel Angel Cuarezma contra Fran· 
cisco Pérez Grijalva. 

Oyense posturas. • 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Mana· 

gua, veinte de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos.-R. E. Fial101.-Homero Sierra, Srio. 

Es conforme.-Managua, veinte de Ago!to de mil 
novecientos clncuentidos.-Homero Sierra, Srio. 

3045 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2133 

Emelina Bermúdez S\Járez, 1oiiclta trtuio supleto· 
rio, aobre un solar situado en Sabana· Grande, esta 
jurisdicción, mide treinta varas por todos sus rum· 
boa, linda: oriente, Martín Zamora; poniente, Ester 
Madrigal; norte, Fernando Martínez, Martín Zamo
ra, calle interpuesta. 

Estímalo en ciento cincuenta córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Segundo Local. Managua, ocho 

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-Car· 
men González f., Srio. · 2059 3 2 

No. 2097 
Celestina Rayo pide extiéndasele título supleto

rio finca rústica ubicada sitio La Concepción, juris· 
dicción La Trinidad, compuesta como de cuarenta 
manzanas extensión, cercada con alambre, piedra y 
piñuela, toda es para sembrar cereales; contiene ca· 
sa de habitación, lindante el conjunto: oriente, De· 
metrio Cruz; occidente, Eleuterio Altamirano; norte 
Rosendo Centeno¡ sur, Pablo Molina. • 

Valórase mil quinientos córdobas • 
Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado de Distrito Ramo Civil Estell, 

treinta y uno de julio de mil novecientos cincuenta 
y doa.-Julio C. Madrigal.-Calixto Gutierrez, Srio. 

• . -2022 3 2 

No. 2063 
Humberto Arauz Corral, solicita trtulo supletorio 

lote terreno propio, una manzana, jurisdicción. Sau· 
ce, lindante: oriente, poniente y norte! mediando 
camino, Baltazar Sánchez¡ sur, Francisco Rubén 
Martínez: 

Interesados opóñganse. 
juzgado Civil Distrito. León, uno A¡osto mil 

novecientos cincuentidos.-j. R. Saborfo E., Srio. 
1972 3 2 

.. 
N9 2079 , 

No. 23 Luis Dlaz, solicita título supletorio predio rústi· 
El Presidente de la República, co terrenct propio situado comarca La Carreta lu· 

Acuerda: ~ar llamado. Dulce Nombre Jesús, ~apacidad diez 
· manzanas, lindante: norte, Las Marcias¡ sur, J. An-

Umco:-A~larar el Acu~rdo N9 6 de fe·. tonio Tijerino~oriente, Me.lecio R_íos¡ ponie~te, Ma
cha 19 de juho, en el sentido de que el nom· ría Luisa y Joaquina Marcia, camino enmed10. 
bre que aparece como Guarda-Bodega del Opónganse. . . 
Plantel de la Sección Nacional Anticridia Juz~ado Di~trito. ~hinand~ga, uno Agosto mil 

R d lf 01
. · . H . 

01
. ' novecientos c1ncuentldos.-Ou1llermo Oconor, Sno. 

no es o o o 1vares, smo orac10 1va· . 2000 3 2 
res. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., 8 de Agosto de 1952.-SOMO· 
ZA.- El Secretario de Estado e\ el Despa· 
cho de Agricultura y Ganadería, Enrique f. 
Sánchez• 

N9 2153 
Lucila Guevara, viuda de Cantillano, solicita títu· 

lo supletorio, lote terreno rústico, situado zona Gua 
calito, esta jurisdicción, de treinta manzanas, lin· 
dando: este, terrenos bald!os, e Hipólito Cruz; oee· 
le* terrenos nacionale10 norte, Dámaao Dcl¡¡ado .. 
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sur, francisco Ouerra. Cultivado, cacao, cbgüite, 
árboles frutales. 

Opónginse término legal. 
juzgado Distrito Civil. San.. Carlos, dos junio mil 

novecientos cincuenta y do1.-Eduardo Ouldo T.-' 
C. Vega Pasquier, Srlo. 

E1 conforme.-San Carlos, dos junio mil nove
cientos cincuenta y dos.-:--C. Vega Pasquier, Srio. 

2074 3 2 

N9 2064 
Natalla Vanegaa, solicita tftulo supletorio, solar 

urbano, terreno propio, treintiocho por cuarenti· 
nueve varas, Sauce, lindante: oriente, Adelaida Ve· 
lá1quez; poniente, herederos Sinforiano Mendoza; 
norte, francisca Morales y otro1; sur, mediando 
calle, sucesión Sinforiano Mendoza. 

Interesados opónganse, 
juzgado Civil Distrito. León, uno Agosto Agos· 

to mil novecientos cincuentldo1.-j. R. Saborfo E., 
Srlo. 1971 3 2 

Ns> 2131 
·TI moteo Moraga, aohclta tftulo supletorio, caaa 

solar, situada Las Salinas, limitada: norte, Dora Ro· 
drfguez; sur, Pollcarpa Yescas; oriente¡ 'poniente, 
callea públicas, 

Oponerse legalmente. . · 
Secretario juzgado Civil Distrito. Rivas, cinco 

Agosto mil novecientos cincuenta y do1.-Mol1é1 
S. Cole, Srio. 2048 3 2 

N9 2115 . · 
.José R_eyes La_i~ez Ounera, domicilio San Juan 

Cmco Pinos, sohctta titulo supletorio finca agri
cultura, El Porvenir, situada valle La Honda, media 
legua distancia, jurisdicción Sau juan Cinco Pinos, 
veinte manzanas terreno propio, lindante: oriente 
José Laine_.r: Oun~ra¡ occidente, jesús Mondragón; 
norte, Basilio Soriano; sur, José Lainez Ounera. 

Quien pretenda derecho, opónga1e término. 
Dado juzgado Civil Distrito. Chlnandega, cinco 

Agosto mil novecientos cincuenta y dos.-Ouiller· 
mo Oconor, Srio. 2031 3 2 

, No. 2116 
Justo Bonilla, domicilio Santo Tomás, solicita t{. 

tulo supletorio, su finca de agricultura, denomina
da El Paraí~o, compuesta cuarenta y dos manzanas 
extensión, situada comarca Los jovitos jurisdicción 
Santo Tomás del Naneo, lindante: orlente, quebra· 
da, terrenos Isabel Oarcfa¡ occidente, Martín Mendo 
za¡ n.orte, Andrés Oarcfa¡ sur, Antonio Vaquedano 
te.rreno propio. - · 

Quien pretend~ ~e.rec~o,.ppóngase término legal. 
Dado Juzgado C1v1l D1str1to. Chinandega, cinco 

Agosto mil novecientos cincuenta y dos.-Ouiller· 
mo OcQ!lor, Srlo. 2030 3 2 

N9 2096 
Marfa Ouevara, domicilio El Viejo, solicita título 

1upletorlo, solar y casa barrio La Palma El Viejo 
midiendo solar veinticuatro por treinta y cuatro va~ 
raa, esqui~ero, lindante: oriente, calle, Isabel Rodrf· 

. guez¡ poniente, Dono10 Urroz; norte, Rosa Corta; 
sur, c~lle, Andrea Vflchez, casa de paja. , 

Quien pretenda.derecho, opóngue térmirro;
Dado Juzgado Civil Di1trito Chlnandega cua· 

tro Agosto mil novecientos cincuenta y do1.:.0ui-
. llermo Oconor, Srio. 2821 3 2 

N9 2074 
Hercllia Velásquez, solicita título aupletorlo do1 

fincas, terrenos propios, esta jurisdicción, urbana 
de cuairo mil ciento treinta y ocho varas cuadradas, 
limitada:. ori.ente, solar herederos juliana Hemán· 

_ dez; pomente, Ildefonso y Atana1io Hernández;nor· 
te, francisco Leopoldo Rosale1, Mercedes Hemán· 
dez y Carlota Oámez; y sur, herederos Miguel Mer· 

cado, Hermlta, y At.anaslo Hernández; rústica, de 
siete mil cuatrocientos ochenta y ocho varas cua· 
dradas, limitada: oriente, Rubén López¡ poniente, 
Cleto· Bustos; norte, Trinidad Hernández; sur, llde· 
fonso Hemández. 

Valor: doscientos córdobas, 
Oyense opo1iciones. 
juzgado Local. La Concepción, treinta julio, 

mil novecieuto1 cincuentidos.-Roberto Vásquez 
-S. Campos y U., Srio. 2001 3 2 

N9 2263 
Miguel López Ocampo, solicita título supletorio, 

finca. urbana situada en sexta calle 1uroe1te y 1épti· 
ma calle suroeste entre avenida Bolfvar y segunda 
avenida suroeste, esta ciudad, lindante: norte, Calle 
Colón, en medio, propiedad de Carlos Reyes; 1ur, 
calle en medio, predio de Reinaldo Tefel y el de 
Pfo Castellón; oriente, terreno del Gobierno de Ni· 
caragua¡ y occidente, los de Reimundo Najlia, doc
tor Luis Manuel Debayle, Ramón Sevilla y el doc
tor Crisanto Sacasa. 

Oposición término legal. 
juzgado 29 Civil del Distrito. Managua, trece de 

Agosto de· mil novecientos cincuenta y dos.-J. 
Velásquez P.-A. Selva, Srlo. ' 3031 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9.2134 

The Andrew Jergens Company, Estado de Ohlo, 
Estados Unidos de América, mediante apoderados 
tienry Caldera & Henry Caldera-Pallais, A¡¡-entea 
de Marcas de fábrica y Patentes de lnvencion, de 
este domicilio, solicitan registro esta marca de fábri· 
ca y comercio: 

DENTOCwfLLIN~ ·, 

para: Polvo Dentierlco. 
Oy.nae oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintinueve de 

julio de mil aovecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyangure, Oficial Mayor. 2079 3 2 

N9 2103 
Ecu1ta Paper Corporation, de Pisgah forest, 

North Carolina, Esta:los Unidos de América, median· 
te apoderadoJ Henry Caldera & Henry Caldera-Pa
llal1, Agentes de M¡ucas de fábricas y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicitan registro esta 
marca de fábrica y comercio: • 

ECUSTA 
para:. Pelfcula transparente hecha de celulosa re-
generada. . 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintinueve de 

Julio de mil noveclento1 cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 2078 3 2 • 

N9 2052 
Ductube Company Llmlted, de Londres, Inglate

rra, mediante apoderado Henry Caldera-Pallal1, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de laven· 
clón, de este domlcillo, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: " 

DUCTUBE 
para: Tubos o centros inflablea para formar con
ducto1 en construcciones de concreto. 

Oyen1e opo1icione1 término legal; 

,. 
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Ministerio de fomento.-Managua, cinco de Ago•· 
to de mil noveciento1 cincuenta y do1.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 2074 3 2 

N9 2010 . 
Eli Lilly and Company, de lndianapolls, Estado 

Indiana, Estado• Unidos de América, mediante apo
derado Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas 
de Fábrica y Patentes de Invención, de cate domi· 
cilio, solicita registro cata marca de fábrica y co· 
mercio: · 

.- ·~- - --~---- ..., 
,.. 

ILOTICINA 

para: Preparaciones fa.;~céutic11, especialmente 
una preparación medicinal de eritromlcina. 

Oyense oposiciones término le~I. 
Ministerio de Fomento.-Managua, veintinueve de 

, Julio de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 2476 3 2 

N9 2075 
Zenith Radio Corporation, de Chicago, llllnois, 

Estados Unidos de América, mediante apoderado1 
• Henry Caldc!ra & Henry Caldera-Pallais, Agentes 

de Marc11 de Fábrica y Patente1 de Invención, de 
este domicilio, solicitan registro esta marca de fá· 
brica y comercio: 

• 

ZENITH 
para: Auxiliare1 eléctrlco1- para el oído y partes 
para 101 mismo•. 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, cinco de Ago1· 

to de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 2075 3 2 

-No. 2142 
Olin Industries, lnc, de East Alton, de lllinois, 

Estados Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcu de Fábrl· 
ca y Patente• de Invención, de este domicilio, 1011· 
cita registro cita marca de fábrica y comercio: 

OLIN 
para: Película transparf'nte hecha de celuloaa re· 
generada. 
- Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de Fomento.-Managua, cinco de Agos· 
to de mil novecientos cincuenta y doa.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 2080 3 2 

No. 2303 
Humberto fonseca Mendoza, mayor de edad, ca

sado, comerciante e Industrial, de este domicilio, 
1olicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

CHOCO.-MILK 
para: Un producto alimenticio fabricado a base de 
leche en polvo, extracto de malta, cocoa, azúcar y 
vitaminas. 

Oyense oposiciones termino legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, "D.N., quince 

de Agosto de mil noveclento1 cincuenta y doe.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 3058 3 l 

, N9 2299 
José Guerrero Lejarza, mayor de edad, casado, 

comerciante e industrial, de e1te domicilio, 1ollcita 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

FORTA-PUL 
para: Una preparación medicinal para el tratamlefl· 
to de afecciones pulmonare1. 

Oyense oposicione1 término legal. 
Ministerio de Fomento.-Ma nagua, D. N., quince 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
~izo Oyanguren, Of. Mayor. 3062 3 t 

N9 2300 
José Guerrero Lejarza, mayor de •edad, casado, 

comerciante e industrial, de este domicilio, 101icita 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

CURA-PUL 
para: Una preparación medicinal para el.tratamlen· 
to de afecciones pulmonares. . 

Oyense oposiciones término legal. 
Minilterlo de Fomento.-Managua, D. N., quince 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 3061 3 t 

N9 2301 . 
José Guerrero Lejarza, mayor de edad, casado, 

comerciante e Industrial, de este domicilio, solicita 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

CURA-TIZ 
para: Una preparación medicinal para el tratamien· 
to de la tuberculosis. 

Oyense opo1iciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, D. N., quince 

de Agosto de mil noveciento1 cincuenta y dos.-A . 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 3060 3 1 

N9 2302 
Enrique Guerrero Lejarza, mayor de edad, casado, 

comerciante e industrial, de este domicilio, solicita 
registro esta marca de fábrica y comercio~ 

LOS TRES JARABES 
para: Una preparación medicinal para el tratamie•· 
to de la toa. -

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, D. N., quince 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 3059 3 1 

N9 2232 
Industria Nacional Tabacalera, Sociedad Anóni

ma (INTSA), cite domicilio, mediante apoderado 
doctor Félix E. Guandique, solicita registro estas 
marcas de fábrica y comercio: :_ 

FORTUNA 
ASTORIA 

para proteger estos productos: Cigarrll101. 
Oyen.e opo1lcione1 término legal. 
Mini1terio de Fomento. Managua, trece de 

Agosto de mil noveciento1 cincuenta y do1.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor de Fomento. 

4 2047 3 l 
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CITACIONES DE PROCESADOS N9 2240 
Producto• farmacéuticos, Sociedad Anónima, de 

México, D. N., mediante apoderado Richard Har
der, comerciante, este domicilio, solicita registro 

_., v N9 2193 
Por primera vez, cftaae.y emplázase al procesado 

Venancio Espinosa, mayor de edad, viudo, agrlcul· 
tor, del domicilio de San José,para que dentro del 
término de quince días comparezca a· ea~e despacho, 
a defenderse en la presente causa por ser autor del 
delito de lesiones en la persona de Justo Jarquín, de 
veintldos ailos de edad, soltero, jornalero y del mi•· 
mo domicilio de San José, bajo pena de declararlo 
rebelde, elevar esta causa a plenario y 1Dombrarle 

esta marca: · 

~HIN O IN 
• para proteger· Especialidades farmacéuticas, como 

extractos fluidos, etc. 
Oyense oposiciones término legal. · 
Ministerio de fomento. Managua, trece de Agos 

to de mil novecientos cincuenta y dos -A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 3004 3 1 

TERRENO NACIONAL 
No. 2298 

Julián Chiong, nlcaragüense, solicita arriendo lote 
terreno nacional, . tres :manzanas extensión, playa 
ataacosa, Poneloya este Departamento, lindante: 
poniente, potreros Octavio Delgadillo; oriente, nor· 
te y sur, playa atascosa. 

Interesados opónganss. · · 
Jefatura Política Departamental.-León, dieclnue· 

ve Agosto, mil novecientos clncuentidos.-josé M. 
Vargas Paz, Srio, 3052 3 J 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
. No. 2287 

Juana Sequeira Mata de Escobar, 101iCita ser de· 
clarada heredera de su madre legftima Catalina Ma· 
ta de Sequeira, conjuntamente con sus hermanas le
gftimas Berta Sequeira Mata y Catalina (Llna) Se
queira Mata de Zona. Bien relicto: casa y solar mi 
_de doce varas y media de frente por treinta varas 
de fondo, sita esta ciudad, cuarta calle noreste, en
tre cuarta y quinta avenida noreste, banda norte, 
·dentro de estos linderos: oriente, casa y solar de 
Eloisa Outierrez de Calero, hoy francisco Miranda 
Noguera; occidente, casa y solar de Inocente Mo-
relra, hoy lle Alfonso Estrada; norte, casa y solar 
fueron de Alejandro, despuea de Adolfo Cárdenas; 
y sur, auceslón de Luis Tijerino. 

Oyese oposición 8 dfas, Igual o mejor derecho. 
Dado 19 de lo Civil del Distrito de Managua, 

ocho de Agosto de mil novecientos cincuenta y dos 
-Enmendado-Lina-vale.-R. E. fiallos.-R. Ba· 
rrlo1 O., Srio, 3053 1 

No 2202 
Cándida y Juana de lá Cruz Haydee Qulroz Cano 

1olicit1n decláreseles herederas bien sucesoria!: ca· 
ea y 1olar situados barrio San Lorenzo esta ciudad, 
lindante: oriente, Carlos Guerrero; poniente, lrma 
Reye1, calle en medio; norte, José Meza; sur, fran· 

--cisca Pastrana. Solar mide: veintitrés varas frente, 
· setentiuna, tres cuartas fondo. 

Opónganse. 
juzgado Dlatrito. Chlnandega, catorce Agosto 

mil novecientos cincuentidos.-Oulllermo Oconor, 
Srlo. 3015 1 

N9 2248 
feliciano Mc11ina, solicita decláreaele heredero 

de todos todos los bienes, derechos y acciones de 
1u difunto padre felician<,> Molina. Seilala co~o 
coherederos: Vicenta, Em1gdlo y Mercedes (varon) 
Molina flores. 

Bienes: un derecho comunero en un solar de tce· 
ce varas de frente, por treinta de fondo, ubicado en 
esta ciudad, linda: oriente, Juan Vicente Oigo; po
niente, El Cementerio; norte, Ceferino Oonzález, ca· 
lle en medio; 1ur, Angélica Garcfa. 

defensor de oficio si no comparece. · 
Se recuerda a las autoridades lla obligación que 

tienen de capturar a dicho delincuente y a los parti· 
culares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Criminal.
Boaco, doa de Agosto de mil novecilmto1 clncuen· 
ta y dos.-Corregido-nombrarle-oficio-Vale.
Testado-n-No Vale.-Mariano Pérez D.-j. Ouz· 
mán O., Srio. 314 1 

N9 2192 
Por primera vez citase y emplázase al procesado 

Julián Ramfrez, de calidades Ignoradas, para que 
dentro del término de quince dfas comparezca a 
este despacho a defenderse en la presente causa que 
11e le Instruye por ser autor del delito de homicidio 
en la persona de Antonio Bermúdez, mayor de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de San Jo
sé; bajo pena de declararlo rebelde, elevar esta 
causa a plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que ' 
tienen de capturar a dicho delincuente y a los _,arti• 
culares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal.
Boaco, do1 de Agosto de mil novecientos cincuen
ta y doi.-Testado-n-No Vale.-Mariano Pérez 
D.-J. Guzmán O., Srlo. · 31~ 1 

.. 
· N9 2191 

Por primera vez citase y emplázase al procesado 
Santos jarqufn Velázquez, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince <\las campa· 
rezca a este Despacho, a defenderse en la presente 
causa que se le inatruye por ser autor del delito de 
homicidio en la persona de Luisa Cisneros, mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos y del domicilio 
de T~ustepe, bajo pena de declararlo rebelde, elevar 
esta causa a plenario y nombrarle defensor de ofl· 
cio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a los par· 
tlcularea la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal.
Boaco, do1 de Agosto de mil novecientos cincuen· 
ta y doL....:..Teatado-n-No Vale.-Mariano 1Pérez 
Q.-J. Guzmán O., Srio. 316 1 

. No. 12190 
Por primera vez cftase y emplázase al procesado 

Lino Jarqufn, mayor de edad, soltero, agricultor y 
con residencia en e Asiento Viejo•, para que dentro 
del término de quince días comparezca a este Dei· 
pacho a defenderse en la presente causa que 1e le 
instruye por ser autor del delito de lesiones en Ama· 
da Mairena, de treinta y cinco ailoa de edad, soltera, 
de oficios domé1tlco1 y;del domicilio de Teustepe, 
de este Departamento, bajo pena de declararlo rebel· 
de, elevar esta éausa a plenario y nombrarle defen· 
sor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a los par 
ticulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Oyen.e oposicionea término legal. 
Dado juzgado de Distrito. Diriamba, doce de 

Ago1to de mil novecientos cincuenta y doa.-F. M. 
Arellano.-Nap. Molina l., Srlo. 3017 1 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal.-
801co1 do• de Ago~o de mil noveciento1 cincuen
ta y doL-Corregldo-agricultor-oficlo - Vale.
Teatado-n-No Vale.-Mariano Pérez D.-J. Ouz· 
máa O.. Srlo. . 317 l 
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